
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 

DECRETO N° 1111/13 
 

 
 
 
 

                                                                 ALPA CORRAL, 14 de Agosto de 2013.- 
 
 
 
 
 
Articulo 1° Promulgase la Ordenanza N° 592/13 en la cual se dispone a 
aceptar la donación de facción de terreno en el loteo del Señor Olivero para 
apertura de calle. 
 

Articulo 2°.- Cúmplase, comuníquese, Publíquese, Tómese razón por las 
reparticiones correspondieres y deseé R.M..- 
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